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Presidentes de  
Instituciones afiliadas a la FEDERACION ARGENTINA DE CANOAS 
S                                                      /                                                          D 
 
 

BOLETÍN N° 1 

 

De nuestra consideración: 
 

La Federación Argentina de Canoas invita a participar a todas sus afiliadas en el 
Campeonato Argentino de Velocidad (categorías Cadete, Junior, Sub-23, Senior y 
Paracanotaje). También, en simultáneo al evento, se realizará el 1er Selectivo Nacional 
2026 para las categorías Menor, Cadete, Junior, Sub-23, Senior, Master y Paracanotaje.  

 

 Organiza: Federación Argentina de Canoas  

 Fiscaliza: Federación Argentina de Canoas 

 Fecha: del 4 al 8 de marzo 2026 

 Lugar: Colón, pcia. de Buenos Aires. 
https://maps.app.goo.gl/T9iWnZqZATWXsnP36  

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE VELOCIDAD 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE CANOAS                                

http://www.canotaje.org.ar/
mailto:secretaria@canotaje.org.ar
https://maps.app.goo.gl/T9iWnZqZATWXsnP36
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INSCRIPCIONES  

Las inscripciones se realizarán exclusivamente a través de la página web de la Federación 
(http://www.canotaje.org.ar/sistemaonline/index.php), en el sistema de inscripción On-
Line. 

Cierre: Domingo 22 de febrero a las 23:59 h. 

El valor de la inscripción será de $80.000 para los participantes del Campeonato argentino, 
y de $55.000 para los participantes del Selectivo nacional (Solo categorías Menores y 
Masters). 

Aclaración: los participantes de la categoría Master que deseen inscribirse en la categoría 
Senior deberán abonar el valor correspondiente a la misma ($80.000).  

El valor de la inscripción incluye seguro del/la competidor/a ante accidentes personales e 
ingreso libre al predio. 

El pago de las inscripciones podrá hacerse únicamente por depósito o transferencia 

bancaria a la siguiente cuenta: 

Número de cuenta 

CC 570-8 181-6 
Alias CBU 
FAC.Banco.Galicia 
CBU 
0070181120000000570860 
CUIL 
30682455914 
 
Una vez efectuado el pago se debe enviar el comprobante al correo electrónico de Tesorería 

(tesoreria@canotaje.org.ar) indicando el número de inscriptos y el club al cual pertenece.  

 

Fecha límite para el pago de inscripciones: 27 de febrero. 

Inscripción luego del cierre: del 23 al 25 de febrero se habilitará la posibilidad de inscribir 

participantes tardíamente a través del sistema, en cuyo caso se le aplicará un 50% de recargo en el 

costo de la inscripción. 

http://www.canotaje.org.ar/
mailto:secretaria@canotaje.org.ar
http://www.canotaje.org.ar/sistemaonline/index.php
mailto:tesoreria@canotaje.org.ar
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Bajas sin pago de la inscripción: hasta el 27 de febrero (informar en la reunión virtual). Se deberá 

enviar un mail de justificación a administracion@canotaje.org.ar.  

 

Solicitamos verificar en el sistema el estado de cuotas y matrículas, así como enviar escaneadas (a 

Administración mail: administracion@canotaje.org.ar ) las planillas médicas de cada palista que 

participe del próximo Campeonato Argentino. Sera ́obligatorio declarar un árbitro o colaborador 

en la 1° reunión virtual (viernes 27 de febrero a las 20:00 h), la cual se desarrollará por la 

plataforma Meet (https://meet.google.com/fou-ddgs-ciu). Aquellas instituciones que no cuenten 

con árbitro o colaborador designado para cumplir dicha tarea deberán abonar el canon 

correspondiente al arbitraje en el evento (50% del valor de la cuota afiliatoria del mes cursante).  

 Por lo tanto, la CD de la FAC informa que será condición excluyente que cada institución: 

1) Tenga sus cuotas al día. 

2) Tenga sus matrículas al día.  

3) Haya presentado la planilla médica actualizada de cada palista participante.  

 

 

RECOMENDACIONES 

 Cada institución deberá contar con la cantidad de botes necesarios para cada 
competencia, no se esperará en la línea de largada por no contar con 
embarcaciones suficientes. 

 Las embarcaciones deberán contar con elementos de flotación, no se permitirá 
embarcar en caso de que la embarcación no posea dicho elemento. 

 También es indispensable contar con porta números en los kayaks, no se permitirán 
números pegados con cinta. 

 Se recomienda que los deportistas participen con indumentaria representativa 
institucional y así también en el momento de premiación o desfile. 

 Todas las categorías menores deberán usar chaleco salvavidas. 

http://www.canotaje.org.ar/
mailto:secretaria@canotaje.org.ar
mailto:administracion@canotaje.org.ar
mailto:administracion@canotaje.org.ar
https://meet.google.com/fou-ddgs-ciu
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 La numeración de pista es responsabilidad del club participante, se recomienda que 
los mismos posean los parámetros reglamentarios. 

 

REGLAMENTO 

El Campeonato se desarrollará sometido al reglamento expuesto en nuestra página web 

(https://canotaje.org.ar/wordpress/reglamentos): Reglamento de Velocidad FAC (2023) y 

Anexo I Reglamento de Velocidad (2020). 

• Los clubes podrán presentar solo dos (2) embarcaciones por prueba (embarcación A y 

B) en las pruebas de campeonato nacional. 

• Los clubes podrán presentar libre cantidad de embarcaciones en las pruebas selectivas 

de k1/C1/VL/KL. 

• Todo deportista que se encuentre inscripto de forma TITULAR en alguna prueba del 

campeonato puede actuar de SUPLENTE. Dicha modificación deberá ser informada en la 

reunión virtual de entrenadores. 

• En embarcaciones de equipo solo se permitirá sustituir el 50% de la tripulación. 

• Solo se permitirá la inscripción de una nueva embarcación en las pruebas de 

campeonato cuando estas no cumplan con la cantidad mínima de embarcaciones 

necesarias para ser considerada como tal. 

• Todo palista que solicite la baja en una prueba también quedará excluido del resto del 

campeonato. Si el bote en el que corre queda en situación de baja, la institución puede 

reemplazar dicho palista por cualquier otro inscripto en el evento de las categorías que 

pueden subir según reglamento, sin perjuicio del primero. Esto no aplica en el caso de 

que en un bote de equipo tenga bajas y la institución no posea deportistas para su 

reemplazo. 

 

Control antidopaje 

Se informa que, según los reglamentos del deporte argentino, el evento estará incluido en 

el sistema de controles antidoping. Por lo tanto, se recomienda a todos los participantes 

cumplir con el reglamento vigente de sustancias prohibidas. 

http://www.canotaje.org.ar/
mailto:secretaria@canotaje.org.ar
https://canotaje.org.ar/wordpress/reglamentos
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Excepciones técnicas reglamentarias 

• La categoría K4 Damas es LIBRE por club. 

• La categoría C2 Varones y Damas, al igual que las pruebas mixtas, es LIBRE por club. 

ACLARACIÓN: “LIBRE por club” significa que pueden participar de la  embarcación 
pali stas de las  categorías Cadete, Junior y Senior de la misma institución. 

 

PREMIACIÓN 

Se premiará del 1er al 3er puesto, otorgando el título de Campeón argentino al atleta o 

embarcación ganador/a de la prueba. Por su parte, las pruebas individuales de las 

categorías Cadete y Junior se premiarán según el año de nacimiento (1er año, por un 

lado y 2do año, por el otro). Además, se premiará también según el resultado por clubes 

(a los 3 mejores del medallero), otorgando a la institución ganadora el título de 

Campeón nacional. Para ello se tendrá en cuenta la cantidad de medallas de oro 

obtenidas por cada institución. En caso de empate, se considerarán también las 

medallas de plata y, de ser necesario, las de bronce. 

http://www.canotaje.org.ar/
mailto:secretaria@canotaje.org.ar
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CURSO DE ÁRBITROS 

Tenemos el agrado de informar que en el transcurso del evento se desarrollará el curso 

de árbitro nacional de canotaje velocidad. Quienes deseen realizar la formación deberán 

inscribirse previamente mediante correo electrónico. Para ello, se debe enviar un mail 

a la Subcomisión de árbitros (arbitros@canotaje.com.ar), quienes les informarán los 

requisitos y el programa de la misma. La inscripción al curso cierra el mismo día que la 

inscripción al Campeonato (22/02/2026) y el valor corresponde al 50% de la cuota 

afiliatoria del mes en que se desarrolla (marzo) -en este caso, el monto a abonar es de 

$42.500-. 

 

CAMPING IN SITU  

Aquellas personas y/o delegaciones que deseen acampar en las instalaciones del Club 

Alianza deben comunicarse previamente con el encargado del camping para hacer la 

reserva correspondiente (indicar que es para el evento de canotaje). El club cuenta con 

70 parcelas delimitadas para tal fin. La parcela tiene un valor de $10.000 por carpa (por 

noche). El pago de la estadía debe hacerse de forma anticipada y se debe enviar el 

comprobante de transferencia para confirmar la misma. Luego, el encargado les 

otorgará un número de parcela, el cual les será designado en el ingreso al predio. 

Además, la institución solicitará los nombres de los ocupantes y un contacto de 

referencia. Aclaración: la reserva de la parcela contempla únicamente el derecho a 

acampe, no se realizan reservas de zonas específicas. 

- Contacto encargado del camping del club alianza: (tel.) 2473- 452000 

- Alias CBU Club Alianza: ALIANZA.COLON 

 

LOGÍSTICA Y SECTORIZACIÓN: 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE: NO SE PERMITIRÁ LA CIRCULACIÓN DE TRAILERS 
DENTRO DE LA ISLA. LOS MISMOS DEBEN SER UBICADOS EN LA ZONA DESIGNADA 
AL MOMENTO DE ARRIBAR AL PREDIO.  

mailto:arbitros@canotaje.com.ar
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Las afiliadas que participen del evento podrán unirse al grupo informativo a través del 

siguiente código QR (link: 

https://chat.whatsapp.com/C1eDlhYIQ5t6EEO8QDwhqh?mode=gi_t) 

https://chat.whatsapp.com/C1eDlhYIQ5t6EEO8QDwhqh?mode=gi_t
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Esperamos la colaboración de todos para lograr un gran Campeonato 
Argentino. 

 

HOSPEDAJES 

 Hotel Colón Center (tel. fijo: +54 02473 446100  
                                    celular: +54 9 2473 462342 
                                    sitio web: www.coloncenter.com.ar) 

 Hotel Cassolnovo Residencial (fijo: +54 02473 421210 
                celular: +54 9 2473 507849) 

 Hotel Ensueño (fijo: +54 02473 422489 

                                   celular: +54 9 2473 454469) 

 Hotel Mediterráneo (+54 02473 423070 

                                      E-Mail: hotel.mediterraneo.colon@gmail.com) 

 Hotel Residencial Nancy (celular: +54 9 2473 407606 
                            E-Mail: residencialnancycolonba@gmail.com 
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                 sitio web: www.residencialnancy.com)  

 Camping Club Alianza (fijo: +54 02473 421112 
                                         celular: +54 9 2473 452005 
                                         E-Mail: clubalianza@hotmail.com 

   sitio web: www.clubalianza.com.ar) 

 Camping Municipal (+54 02473 423337) 
 

Recomendamos, además, la búsqueda de opciones de viviendas particulares en 

alquiler temporario a través de la plataforma www.booking.com o similares. 

 

CONTACTOS 

 Gerente club Alianza Colón. Raúl Errasti, Tel: +54 9 2473 52-9264 

 Director de Deportes Colón. Nicolás Scarpeccia, Tel: +54 9 2473 46-0060 

 Administración FAC: Matías Passarello (+54 9 11 69142654)    

 Director de competencia: Diego Canepa 

 

Sin otro particular, 

 

Saluda cordialmente, 

                                                             

Jorge L. Serpi 
Presidente 

Federación Argentina de Canoas 

http://www.clubalianza.com.ar/
http://www.booking.com/

